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No aparece normativa que impida al titular del PEN designar los cargos 

políticos ministeriales del gabinete –incluida la Jefatura- a personas que no sea 

abogado. La condición de jurista no podría tampoco admitirse como requisito para el 

desempeño de la primera magistratura, pero, seria necio desconocer la importancia que 

reviste el dominio de la ciencia de las leyes para asumir en plenitud la inmensa 

responsabilidad técnica en buena parte, sobre todo, a la jefatura de gabinete. 

I- Ahí se encuentra por imperativo constitucional una nueva figura –un 

nuevo personaje, institucionizado, tan próxima a una Jefatura de Gobierno que, bien 

puede ubicársela, significativamente, entre las acreedoras a reconocimiento del disfrute 

de POTESTAS OMNIMODAE . Esto implica tanto como un poder VIP en orden al 
relacionamiento internacional que es originariamente propio del Jefe de Estado, de 
Gobierno y del Ministro del Exterior, siempre a la búsqueda del bien común, y regido 

por el derecho consuetudinario. 

II- Que esto sea sabido por todos, y en especial, por el destinatario, está en la 
naturaleza de las cosas, hacia la integralidad – univocidad- del conocimiento jurídico, 
porque en definitiva, de ello depende, incluso, el equilibrio y la ecuación entre los 

poderes. 

III- Cuando para el gobierno, -se supone con justa razón – no existe asunto 
que pueda resolverse fuera, por encima o contrariando al orden establecido desde la 

                                                 
 Titular de la Cátedra de Derecho Internacional Publico en la Universidad Católica de La Plata. 
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Constitución, las leyes y hoy, también, por preceptiva expresa de la Carta Política (Art. 
75 inc.22) desde el Derecho Internacional;  

IV- Cuando las obligaciones del Estado respecto de la PERSONA están 
sólidamente codificadas en grandes Pactos, Declaraciones y Tratados Internacionales, a 
partir de los que se proyecta la cultura del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos, cuyo es el quid de la BUENA ADMINISTRACION,en un Estado Democrático, 
y cuando entre sus fines se halla, justamente, dar garantías ciertas y seguras en 
conformidad con el Derecho Público y Privado, dando efectividad genuina a los 
beneficios de la seguridad social, de los derechos electorales, familiares, civiles, 
culturales y patrimoniales, hoy enriquecidos con derecho de cuarta y quinta 
generación, derechos ambientales dotados de subjetividad colectiva, al bienestar, a una 
administración exenta de corrupción, mediante convenciones ad- hoc, del consumidor, 
todos derechos, derechos humanos, en la cúspide de las consideraciones filosóficas y 
constitucionales, incluso para que sea bien tutelada la soberanía territorial, y para 

lograr la mejor ley de presupuesto. 

 V-  Nada escapa entonces a la perspectiva, a los dictados del derecho – del 

Derecho Internacional ( Constitución Nacional art. 75 inc22) que tiene, justamente 

para fortificar su cumplimiento y eficacia de sus determinaciones a un componente 

majestuoso y de inmenso poder : -el IUS COGENS- que hace imperativo y adjudica 

operatividad a cuanto roza o compromete. Esta creación jurígena de la Convención de 

Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tratados prescribe :  

Art. 53 “…es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración, esté en 

oposición con una norma imperativa de Derecho Internacional General. Para los 

efectos de la presente Convención, una norma imperativa de Derecho Internacional 
general, es una norma aceptada y reconocida por la comunidad internacional de 

Estados en su conjunto, como norma que no admite acuerdo en contrario y que solo 

puede ser modificada por una norma ulterior de Derecho Internacional general que 
tenga el mismo carácter” . 

 Art 64 …” ( Ius Cogens). Si surge una nueva norma imperativa de Derecho 

Internacional General, todo Tratado existente que esté en oposición con esa norma se 

convertirá en nulo y terminará…” 

VI- Nada escapa en principio a la sumisión al derecho imperativo. Porque, 
dirigido a las grandes causas de la Humanidad, está vedado   incluso, apelar a la 

normación interna para tratar de eludir los dictados del Derecho Internacional (que 

debe aplicarse hasta en los litigios interprovinciales) so pena de incurrir en 
responsabilidad  (Convención de Viena de 1969 art. 27… “ Una parte no podrá invocar 
las disposiciones de su derecho interno como justificación del incumplimiento de un 

Tratado …” 
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VII- Ha de considerarse seriamente a la necesaria inserción de interpretaciones 
( art. 32 de la Convención de 1969), criterios y estándares jurisprudenciales- incluso 
doctrina internacional- y tendencias, da entre las circunstancias determinantes dado 
que, justamente, con los tratados, la costumbre, y los principios generales del derecho, 
son fuentes del Derecho Internacional, hoy reconocidas, explícitamente en la 
Constitución patria, y acogidos en los fallos de nuestra Corte Suprema, los que señalan 
en todo momento cual es la juridicidad imperante. 

VIII- LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO emanados del querer y 
sentir de la conciencia colectiva en cada país vienen a dotar al mundo jurídico de un 
entramado tan sólido como muchas veces informulado, flexible y sobre todo 
hominizante y tutelar de consideraciones solidaristas, que marcan con generalidad 
abarcativa de todas las áreas ciertos limites a la ilicitud, al abuso, a la perfidia, a la 
infidelidad, al aprovechamiento indebido. Muestra de ello : pro homine, progresividad, 
sustentabilidad, analogía, equidad, igualdad, razonabilidad, integralidad, rechazo a la 

arbitrariedad, a la dominación, a la corrupción, a la impunidad, al hecho consumado, a 

la usura, al maltrato..etc Todos como instrumentos conducentes a la decisión del 

estadista para realizar el acto constitucional debido y oportuno.  

IX- Dicho acto, aún cuando regular y autorizado legítimamente, no debe colidir 

interna e internacionalmente – PARA NO INCURRIR EN ESTOPPEL – con anteriores 

representaciones cuyo sentido fuera diverso. Es que por virtud del principio de no 

contradicción y del de buena fé, es preciso, para la confianza que debe prevalecer m en 

toda circunstancia, e imponer la razonabilidad y la coherencia, que todos sepan a que 

atenerse sobre el comportamiento de cada cual ( sea entre Estados –“ estoppel “- sea 

entre particulares- doctrina de los actos propios). 

X- Importa el saber acerca de las implicaciones de técnica jurídica con la 

DEUDA EXTERNA: sobre todo el conocimiento a) de los vicios de que adolece ( 476 

ilícitos acreditados en el fallo del Juez Ballesteros ; b) peso y carga ilegítimas de la 
USURA y del ANATOCISMO todavía no expurgados; c) su tramitación y monitoreo 
irregulares fuera del control constitucional del Congreso; d) La aberrante continuidad, 

en reiteración, de la subrogación- sustitución – de la justicia argentina por tribunales 

extranjeros para dirimir en causas motivadas por las acreencias internacionales. ( Solo 
el Juez Giersa de Nueva York tiene para resolver sobre miles de millones de dólares por 
razón de bonos en default), cuando se viola así al principio de soberanía propia, del Juez 

Nacional, garantía instalada además, en instrumentos de valor universal ; e) 

Importante veta de material jurisprudencial- sentencias y fallos de tribunales y de 
árbitros- a propósito de temas : tales la co-responsabilidad del acreedor, la 
internacionalidad de la deuda, la personalidad y el Ius Standing del accionista, los 

derechos humanos afectados, etc,etc…; f) La relación innegable con el PROCESO 
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INFLACIONARIO y, por ende con las vicisitudes de las clases más necesitadas ( 
violación a los principios pro-homine, protector, progresividad, sustentabilidad, etc, 
etc..); g) avanzar hacia la salvaguardia –mediante el derecho, el Derecho Internacional 
– de los términos e intereses nacionales, cuando pueden verse comprometidos a la hora 
de repartir las pérdidas, con la cláusula de la nación más favorecida ( CNMF), con 
falsarias reciprocidades, con financiamientos usurarios, con tratados leoninos que 
puede ceder y caer ante el Ius Cogens . 

XI- Finalmente, la relaciones del Estado con el resto del mundo, reguladas 
por TRATADOS conforman el destino de todos y en todo, porque atienden y resuelven 
sobre el comercio, la cultura, la fuerzas armadas, la contaminación, la cuestión 
nuclear, las comunicaciones, a los derechos individuales y sus garantías y a la 
comunidad internacional organizada para el logro de sus fines o sea la paz, la seguridad 
y la justicia. 
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